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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 9 DE ABRIL DE 2024 –
11:12 a.m.

SEÑORES/AS ASISTENTES

ALCALDESA:

DOÑA IRATXE DEL BARCO MURUA (EH BILDU)

CONCEJALES/AS PRESENTES:

DON JON KOLDO SAEZ DE URABAIN GARAY (EH BILDU)

DON JESUS GUEVARA MARTIN (EH BILDU)

DOÑA MARIA ESTIBALIZ BAGLIETTO GARCIA (EH BILDU)
DOÑA AMAIA SAGASTI JIMENEZ DE VICUÑA (EAJ-PNV – independiente)

DON CARLOS GÓMEZ VALDEZATE (EAJ-PNV – independiente)

CONCEJALES/AS AUSENTES:
DOÑA SHEILA PEREZ DE LECETA VALENCIA (EAJ-PNV – independiente)

              
SECRETARIA:

DOÑA ARIANE OCHOA PASCUAL

Siendo las 11:12 de la mañana, la alcaldesa da por iniciado el pleno. 

PREVIO.- Por  unanimidad  de  los  asistentes  se  acuerda  tratar  primero  el  punto
tercero del orden del día a la vista de que ha acudido a explicar la documentación el
redactor del PGOU.

HIRUGARRENA.-HAPOren aurrerapena aurkeztea eta, hala badagokio, jendaurrean
jartzeko  izapidea  onartzea. /  TERCERO.- Presentación  del  avance  del  PGOU y
aprobación, si procede, del trámite de exposición pública.

Vista  la  presentación  del  documento  inicial  estratégico  del  PGOU  y  tras  una
exposición de su redactor relativa al documento medioambiental y al documento de
avance urbanístico.

La corporación acuerda por unanimidad de los asistentes:
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PRIMERO.- Aprobar la  publicación en el BOTHA, en un periódico de mayor tirada y
en la página web municipal del trámite de exposición pública del PGOU por un plazo
de dos meses con el fin de que los y las vecinas puedan hacer las sugerencias que
estimen convenientes.

SEGUNDO.- Remitir la documentación al Departamento de Medio Ambiente de la
Diputación Foral de Álava solicitando que emita el informe correspondiente.

TERCERO.-  Remitir  la  documentación  al  Departamento  de  Urbanismo  de  la
Diputación Foral de Álava solicitando que emita el informe correspondiente.

Se plantea por el redactor del PGOU, durante el segundo mes en que se reciban
sugerencias, atender al público para lo que se elaborará un calendario y que las
personas  interesadas  se  puedan  apuntar.  Se  les  dará  información  y  recabarán
sugerencias por escrito que deberán incorporarse al  expediente si  bien estas no
serán respondidas.

LEHENENGOA.  – 2023ko  urriaren  4an,  2023ko  azaroaren  7an  eta  2024ko
martxoaren  5ean  egindako  ohiko  bilkuraren  akta  onartzea,  hala  badagokio.  /
PRIMERO. –  Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada en
fecha 4 de octubre de 2023, 7 de noviembre de 2023 y 5 de marzo de 2024.

La Sra.  alcaldesa pregunta si  algún miembro de la  Corporación tiene que
formular alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 4 de octubre de
2023.

El acta, con las modificaciones planteadas, se aprueba por unanimidad de los
asistentes.

La Sra.  alcaldesa pregunta si  algún miembro de la  Corporación tiene que
formular alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre
de 2023.

El  acta  se  aprueba  con  los  votos  favorables  de  la  alcaldesa  y  las/os
concejales Jesús Guevara, Estibaliz Baglietto, Jon Saez de Urabain y Amaia Sagasti
y con la abstención del concejal Carlos Gómez que estuvo ausente.

La Sra.  alcaldesa pregunta si  algún miembro de la  Corporación tiene que
formular alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 5 de marzo de
2024.

La  concejala  Amaia  Sagasti  manifiesta  un  error  de  transcripción  en  el
apartado de las subvenciones a las Juntas Administrativas y solicita sea corregido.
El acta se aprueba por unanimidad de los/as asistentes.

La Sra.  alcaldesa pregunta si  algún miembro de la  Corporación tiene que
formular  alguna  observación  al  acta  de  la  sesión  extraordinaria  de  fecha  22  de
marzo de 2024.
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Se aprueba por mayoría con el voto de calidad de la alcaldesa con los votos
favorables de la alcaldesa y los concejales Amaia Sagasti  y Carlos Gómez y las
abstenciones de los concejales Jesús Guevara, Estibaliz Baglietto y Jon Saez de
Urabain que se encontraban ausentes.

BIGARRENA.- 2024ko martxoaren 2tik 2024ko apirilaren 5era bitartean emandako
alkatetza-dekretu  eta  tokiko  gobernu-batzarraren  erabaki  guztien  berri  ematea.  /
SEGUNDO.- Dar cuenta de todos los decretos de alcaldía y acuerdos de Junta de
Gobierno local dictados desde el 2 de marzo del 2024 al 5 de abril de 2024.

Se da cuenta de los decretos.

Los miembros de la Corporación asistentes al acto se dan por enterados y quedan
conformes con la información recibida.

A la vista de que no se acompañaron las actas de la Junta de Gobierno Local, las
mismas quedan pendientes de revisión para la siguiente sesión plenaria.

LAUGARRENA.- EH  Bildu  Iruraiz-Gauna  udal-taldeak  Araba  erdialdean  aldiriko
zerbitzu bat abian jartzeko aurkeztutako mozioa eta EAJ-PNV taldearen zuzenketa
onartzea,  hala  badagokio.  /  CUARTO.-   Aprobación,  si  procede,  de  la  moción
presentada por el grupo municipal eh Bildu Iruraiz-Gauna para poner en marcha un
servicio de cercanías en Álava central y enmienda del grupo EAJ-PNV.

Vistas la moción presentada por el  grupo municipal  EH Bildu Iruraiz-Gauna para
poner en marcha un servicio de cercanías en Álava central y la enmienda del grupo
EAJ-PNV remitidas con la convocatoria.

Toma la  palabra  la  alcaldesa e  informa que la  moción  presentada por  el  grupo
municipal EH Bildu solicita que se inicie el servicio Miranda-Vitoria-Altsasu y que se
incluyan nuevos apeaderos, así como que se deje participar al Ayuntamiento. La
concejala Amaya Sagasti indica que la competencia no corresponde. No se pueden
tener en cuenta hasta Altsasu o Miranda. La alcaldesa solicita que le aclaren a qué
se refieren en la enmienda con “iniciar la declaración de obligación”. La concejala
Amaia  Sagasti  indica  que  Gobierno  Vasco  ha  recibido  la  competencia,  y  que
solicitan que se vayan haciendo los proyectos cuando se deben hacer. La alcaldesa
pregunta si se refiere a lo indicado por Renfe. La concejala Amaia Sagasti indica que
por su parte se propone lo presentado por el partido en la enmienda presentada y
que se remite al documento. La alcaldesa le solicita que defienda su propuesta para
que pueda ser valorada por el pleno. La concejala Amaia Sagasti dice que ahora que
se han conseguido las competencias por el partido, están haciendo los trámites para
que en un futuro haya cercanías. La alcaldesa le pregunta si no les parece bien que
el Ayuntamiento forme parte del foro y pueda solicitar que se ponga en marcha, por
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ejemplo, el apeadero de Ezkerekotxa. La concejala Amaia Sagasti dice que se verá
cuando llegue el momento.

Abierto  el  trámite  de votación,  se aprueba por  mayoría  la  moción con los  votos
favorables de los miembros del grupo municipal EH Bildu y la abstención de los/as
concejales Amaia Sagasti y Carlos Gómez; y se rechaza la enmienda con los votos
a favor de los/as concejales Amaia Sagasti y Carlos Gómez y los votos en contra de
los miembros del grupo municipal EH Bildu.

MOZIOA  ARABA  ERDIALDEAN  ALDIRIKO  TREN  ZERBITZU  BAT  MARTXAN
JARTZEKO

Zioen azalpena:

Larrialdi  klimatikoan  egonik  ezinbestekoa  da  mugikortasun-eredu  jasangarriagoa
sustatzea, kalitatezko garraio kolektibo eta publikoa indartuz. Ildo horretan, trena da
indartu beharreko garraiobideetako bat, besteak beste 2019ko Europako Hitzarmen
Berdeak argi utzi bezala.

Hala ere, Araba erdialde osoan ez dago aldiriko tren zerbitzurik eta Gasteiz da EAEn
aldiriko  tren-zerbitzurik  ez  daukan  hiriburu  bakarra,  Miranda-Gasteiz-Altsasu
korridorean zerbitzu bat  ezar litekeenean,  jada existitzen den trenbide-azpiegitura
baliatuz.  Aldiriko  tren  horrek  13  udalerri  zerbitzatu  litzake,  ia  320.000  biztanle
dituztenak. Gaur egun korridore horretan 10 geltoki daude funtzionamenduan, 11.
geltoki  batek merkantzia-zerbitzu esklusiboa du,  eta antzinako 5 apeadero daude
erabili gabe. 16 geltoki horiek erabiltzeaz gain, beste 7 apeadero berri inguru ezar
litezke, ahalik eta zerbitzu onena emateko, hainbat industrialde ere barne hartuta
(Arasur, Subillabide, Jundiz, Agurain eta Asparrena-Donemiliaga).

Aipatu beharra dago,  azkenik,  Europako trenbideak liberalizatzeko fasean sartuta
daudela  aspaldi,  eta,  ondorioz,  ez  dagoela  oztoporik  Miranda-Gasteiz-Altsasua
korridorean Renfez besteko operatzaile autonomiko propio batek, Euskotrenek kasu,
aldiriko zerbitzu bat emateko; eta, gainera, aldiriko trenen eskumen-transferentziaren
negoziazioaren  testuinguruan  Eusko  Jaurlaritzak  berriki  aitortu  duela  mahaiaren
gainean dagoela Araban eta Gasteizen aldiriko tren-zerbitzu bat ezartzeko aukera.

Guzti  horren  ondorioz,  honako  mozioa  aurkezten  du  EH  Bilduk,  udalbatzak
eztabaidatu eta onar dezan:

• Iruraiz-Gaunako  Udalbatzak  Eusko  Jaurlaritzari  eskatzen  dio  abia  ditzala
Miranda-Gasteiz-Altsasu korridorean aldiriko tren zerbitzu berri bat martxan jartzeko
lanak, Euskotrenek kudeatuko duena.

• Iruraiz-Gaunako  Udalbatzak  Eusko  Jaurlaritzari  eskatzen  dio  azter  dezala
Euskotrenen aldiriko tren zerbitzu berri horren barruan erabiltzeko apeadero berriak
ezartzeko aukera eta beharra, bereziki korridoreko industria-guneetan.
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• Iruraiz-Gaunako  Udalbatzak  udal  gobernuari  eskatzen  dio  defenda  dezala
foro, mahai eta instituzio arteko harreman esparru guztietan gure udalerria aldiriko
zerbitzu berriaren antolakuntzan partaide izatea,  gaur egun udalerriak dituen tren
azpiegitura eta zerbitzuak nabarmen handitzeko xedearekin.

Iruraiz-Gaunan, 2024ko apirilaren 9an

MOCIÓN PARA PONER EN MARCHA UN SERVICIO DE CERCANÍAS EN ÁLAVA
CENTRAL

Exposición de motivos:

En situación  de  emergencia  climática  es  imprescindible  promover  un  modelo  de
movilidad más sostenible, potenciando un transporte colectivo y público de calidad.
En este sentido, el tren es uno de los medios de transporte a potenciar, como ha
dejado claro, entre otros, el Convenio Verde Europeo de 2019.

No obstante, no existe ningún servicio ferroviario de cercanías en Álava Central y
Vitoria-Gasteiz es la única capital de la CAV que no dispone de servicio ferroviario
de cercanías, cuando se podría implantar un servicio en el corredor Miranda-Vitoria-
Alsasua,  aprovechando  la  infraestructura  ferroviaria  ya  existente.  Este  tren  de
cercanías  podría  servir  a  13  municipios  con  casi  320.000  habitantes.  En  la
actualidad este corredor cuenta con 10 estaciones en funcionamiento, una 11ª con
servicio exclusivo de mercancías y 5 antiguos apeaderos sin utilizar.  Además de
utilizar estas 16 estaciones, se podrían establecer otros 7 nuevos apeaderos para
dar  el  mejor  servicio  posible,  incluyendo  varios  polígonos  industriales  (Arasur,
Subillabide, Jundiz, Agurain y Asparrena-San Millán).

Por último, señalar que hace tiempo que los ferrocarriles europeos están inmersos
en la fase de liberalización, por lo que no existe obstáculo para que un operador
autonómico  propio  distinto  de  Renfe,  como  Euskotren,  preste  un  servicio  de
cercanías en el corredor Miranda-Vitoria-Alsasua; y que, además, en el contexto de
la negociación de la transferencia de competencias de los trenes de cercanías, el
Gobierno Vasco ha reconocido recientemente que la  posibilidad de implantar  un
servicio ferroviario de cercanías en Álava y Vitoria-Gasteiz está sobre la mesa.

En consecuencia, EH Bildu presenta para su debate y aprobación por el Pleno la
siguiente moción:
• El Pleno del Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna insta al Gobierno Vasco a iniciar
la puesta en marcha de un nuevo servicio ferroviario de cercanías en el corredor
Miranda-Vitoria-Alsasua, que será gestionado por Euskotren.

• El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Iruraiz-Gauna  insta  al  Gobierno  Vasco  a
estudiar  la  posibilidad  y  necesidad  de  implantar  nuevos  apeaderos  para  su  uso
dentro de este nuevo servicio ferroviario de cercanías de Euskotren, especialmente
en las zonas industriales del corredor.
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• El  Pleno del  Ayuntamiento  de Iruraiz-Gauna insta  al  gobierno municipal  a
defender la participación de nuestro municipio en la organización del nuevo servicio
de cercanías en todos los foros, mesas e instituciones, con el fin de incrementar
significativamente  las  infraestructuras  y  servicios  ferroviarios  que  actualmente
dispone el municipio.

En Iruraiz-Gauna, a 9 de abril de 2024 

BOSGARRENA.- EH  Bildu  Iruraiz-Gauna  udal-taldeak  etxez  etxeko  laguntza-
zerbitzua emateari  buruz aurkeztutako mozioa eta  EAJ-PNV taldearen zuzenketa
onartzea,  hala  badagokio.  /  QUINTO.-  Aprobación,  si  procede,  de  la  moción
presentada por el grupo municipal eh Bildu Iruraiz-Gauna sobre la prestación del
servicio de ayuda a domicilio y enmienda del grupo EAJ-PNV.

Vistas la moción presentada por el grupo municipal EH Bildu Iruraiz-Gauna sobre la
prestación  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio  y  la  enmienda  del  grupo  EAJ-PNV
remitidas con la convocatoria.

Toma la  palabra  la  alcaldesa e  informa que la  moción  presentada por  el  grupo
municipal  EH  Bildu  manifiesta  que  el  Decreto  modifica  las  intensidades,  de  tal
manera que la ayuda a domicilio se ve mejorada en algunos aspectos para algunas
personas, pero deja fuera aciertas personas que tienen riesgo de dependencia que
lo quieran solicitar ya que a partir de ahora no se les daría el servicio. Sería para
menos personas y sin tener en cuenta la prevención y los riesgos que implica reducir
en prevención, lo cual consideran necesario. La concejala Amaia Sagasti se remite a
la enmienda presentada, no deseando añadir nada más al respecto.

Abierto  el  trámite  de votación,  se aprueba por  mayoría  la  moción con los  votos
favorables de los miembros del grupo municipal EH Bildu y la abstención de los/as
concejales Amaia Sagasti y Carlos Gómez; y se rechaza la enmienda con los votos
a favor de los/as concejales Amaia Sagasti y Carlos Gómez y los votos en contra de
los miembros del grupo municipal EH Bildu. 

ETXEZ ETXEKO LAGUNTZA ZERBITZUAREN INGURUKO MOZIOA

Oinarrizko  Gizarte  Zerbitzuek  jakinarazi  digutenaren  arabera,  Aldundiaren
jarraibideak jaso dira,  Etxez Etxeko Laguntza zerbitzuaren intentsitateak aldatzen
dituen 675/2023 Errege Dekretua aipatuz,  orain  arte  autonomoak diren pertsonei
eskainitako zerbitzua ere alda dadin, oso egoera zehatzetara eta salbuespenezko
izapideekin mugatuz.

Nahiz eta Errege Dekretu horretan jasota ez egon, orain arte irizpide teknikoaren
arabera  astean  gehienez  3  orduz  artatu  diren  kasuetako  askok  laguntza-  eta
prebentzio-funtzio garrantzitsua betetzen dute argi eta garbi.

Gure Udalari eragiten dioten datuei dagokienez, honako hauek lirateke:
 2021. urtea – 8 pertsona
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 2022. urtea – 8 pertsona
 2023. urtea – 5 pertsona

Gure  ustez,  gainera,  ELZren  eskumena  2018an  eskuordetzeko  testutik
ondorioztatzen  denak  barne  hartzen  ditu  (letra  lodiz  adierazita)  orain  eraginpean
hartzen diren kasuak:

Etxez  etxeko  laguntza-zerbitzuaren  udal-erregelamendua  (185/2015
Dekretua,  Gizarte  Zerbitzuen  Euskal  Sistemaren  zorroari  eta  prestazioei
buruzkoa). Eskumenak GOFEri eskuordetuta (2018. urtea):

Mendetasun-egoeran  dauden  pertsonentzako  eta  mendetasun-arriskuan
dauden  pertsonentzako  Etxez  etxeko  Laguntza  Zerbitzua  ezartzen  du
eskubide  subjektibotzat  (DBBn  23-24  puntu).  Gainera,  honako  hauek
ezartzen ditu hartzailetzat: autonomia pertsonalean zailtasunak dituzten
pertsonak,  eguneroko  bizitzako  oinarrizko  jarduerak  eta/edo  jarduera
instrumentalak egiteko laguntza behar dutenak; behar duten zaintza eta
arreta  eman ezin  dieten  familiak  dituzten  adingabeak;  laguntza  behar
duten eta gainbegiratzea behar duten familia-taldeak eta/edo pertsonak;
gaixotasun terminalen bat duten pertsonak, eta, balorazio tekniko baten
arabera,  zerbitzu  honetatik  arreta  jaso  dezaketen  pertsona  eta/edo
egoera guztiak.

Gure  ustez,  aipatutako  lege-dekretuak  mendekotasuna  aitortuta  duten  pertsonei
ematen  zaien  arreta  hobetzen  badu  ere,  ez  dugu  ulertzen  eta  ez  gatoz  bat
mendekotasuna izateko arriskua duten pertsonei zerbitzu hori emateari uztea, baldin
eta hemendik aurrera hala eskatzen badute.

Horregatik,  EH  Bildu  Iruraiz-Gaunak  MOZIO  hau  aurkeztu  du,  osoko  bilkuran
eztabaidatu eta onar dadin:

1. Iruraiz-Gaunako Udalak Arabako Foru Aldundiari eskatzen dio indarrik gabe
utz ditzala Etxeko Laguntza Zerbitzuaren prestazioa aldatzeko jarraibideak,
orain arte autonomoei eskainitako zerbitzua emateari dagokionez.

2. Erabaki hori Arabako Foru Aldundiko Gizarte Politiketako Sailera bidaliko da.

Iruraiz-Gaunan 2024ko apirilaren 9an

MOCIÓN SOBRE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Según nos informan los Servicios Sociales de Base, se han recibido instrucciones
por parte de Diputación para que, haciendo referencia al Real Decreto 675/2023 por
el que se modifican las intensidades del Servicio de Ayuda a Domicilio, se modifique
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también  el  servicio  ofrecido  hasta  ahora  a  personas  autónomas,  limitándolo  a
situaciones muy concretas y con tramitación de excepcionalidad.

Si bien no está contemplado en dicho Real Decreto, muchos de los casos que hasta
ahora se han venido atendiendo con una intensidad máxima de 3h semanales a
criterio técnico, claramente cumplen una función de apoyo y prevención importante. 

En lo que respecta a los datos que afectan a nuestro Ayuntamiento serían:
 Año 2021 – 8 personas
 Año 2022 – 8 personas
 Año 2023 – 5 personas

Entendemos,  además,  que  lo  que  se  deduce  del  texto  de  la  delegación  de  la
competencia del SAD en el año 2018 incluye (señalado en negrita), los casos que
ahora se ven afectados:

Reglamento Municipal del servicio de Ayuda a Domicilio (Decreto 185/2015
de  Cartera  y  prestaciones  del  Sistema  Vasco  de  Servicios  Sociales).
Realizada delegación de competencias al IFBS (año 2018):
 
Establece  como derecho  subjetivo  el  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  para
personas en situación de dependencia y a personas en situación de riesgo
dependencia (puntuación en el BVD entre 23-24 puntos). Además establece
como destinatarias personas con dificultades en la autonomía personal
que requieran apoyo para su desempeño de las actividades básicas y/o
instrumentales  de la  vida  diaria,  menores de edad cuyas familias  no
puedan proporcionarles el cuidado y atención que requieran ,  grupos
familiares y/ personas con excesivas cargas, conflictos relacionales…
con  necesidad  de  apoyo  y  que  requieran  supervisión  ,  personas
afectadas por una enfermedad terminal    y todas aquellas personas y/o
situaciones susceptibles de recibir la atención desde este servicio en
función de una valoración técnica.

 
Entendemos que, si bien la atención a personas con reconocimiento de dependencia
se ve mejorada por el citado Decreto Ley, no entendemos ni compartimos que se
deje  de  prestar  este  servicio  a  las  personas  con riesgo de  dependencia  que lo
soliciten a partir de ahora. 

Es  por  ello  que  EH Bildu  Iruraiz-Gauna presenta  la  siguiente  MOCION para  su
debate y aprobación en pleno:

1. El Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna insta a la Diputación Foral de Araba a dejar
sin efecto las instrucciones de modificación de la prestación del Servicio de
Ayuda a Domicilio en lo referente a la prestación del servicio ofrecido hasta
ahora a personas autónomas.
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2. Este  acuerdo  se  remitirá  al  departamento  de  Políticas  Sociales  de  la
Diputación Foral de Araba

En Iruraiz-Gauna, a 9 de abril de 2024

SEIGARRENA.- Palestinarekiko  Erantzukizuna  plataformak  aurkeztutako  mozioa
onartzea,  hala  badagokio.  /  SEXTO.- Aprobación,  si  procede,  de  la  moción
presentada por la plataforma Palestinarekiko Erantzukizuna.

Toma la palabra la alcaldesa e informa que se presentó escrito por una plataforma
que conforman muchas asociaciones y grupos por lo que está sucediendo en Gaza.
Indica que la única diferencia que ve con respecto a la enmienda presentada por el
grupo  político  EAJ/PNV  es  que  quitan  puntos  pero  no  proponen  nada  nuevo.
Pregunta cuál es la motivación de eliminar los siguientes puntos:
 “reconocer que la ocupación colonial y el apartheid son las causas estructurales
del  conflicto”;  “Suspender  todas  las  relaciones  institucionales  con  el  gobierno
israelí  hasta  que  haya  un  alto  el  fuego  definitivo,  se  garanticen  los  derechos
humanos del pueblo palestino e Israel cumpla con el Derecho Internacional y las
resoluciones de Naciones Unidas. Exigir al Gobierno Vasco que pida al Gobierno
de  España  que  cumpla  con  las  obligaciones  estipuladas  en  el  marco  jurídico
estatal  e  imponga  un  embargo  militar  bidireccional  a  Israel,  así  como  la
suspensión de todos los programas de cooperación militar  y de seguridad con
Israel hasta que respete los derechos del pueblo palestino.”; “pedir al Gobierno
Vasco y al Gobierno de España que emprenda todas las medidas diplomáticas
necesarias para detener los bombardeos y el asedio contra la Franja de Gaza,
incluido un programa de sanciones contra el gobierno de Israel y sus responsables
y la suspensión de relaciones diplomáticas con el Estado de Israel hasta que no
cumpla con el Derecho Internacional y las resoluciones de Naciones Unidas.” 

La concejala Amaia Sagasti indica que se remite a lo presentado en su escrito de
enmienda sin más que añadir.

Abierto  el  trámite  de votación,  se aprueba por  mayoría  la  moción con los  votos
favorables de los miembros del grupo municipal EH Bildu y la abstención de los/as
concejales Amaia Sagasti y Carlos Gómez; y se rechaza la enmienda con los votos
a favor de los/as concejales Amaia Sagasti y Carlos Gómez y los votos en contra de
los miembros del grupo municipal EH Bildu. 

ZIOEN AZALPENA

Bost hilabete igari ondoren Israelek Gazako eta Zisjordaniako auzoetan, 
eskoletan, errefuxiatu-esparruetan, ospitaleetan eta anbulantzietan 
bonbardaketak eta limiterik gabeko masakreak egiten jarraitzen du. Aldi 
horretan Nazioarteko Zigor Auzitegiko fiskalak gerra-krimenengatik ikerketak 
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abiatu zituen, eta giza eskubideen aldeko erakundeek eta Nazio Batuetako 
agentziek premiazkoa dute nazioarteko komunitateak premiazko neurriak 
hartzea sarraski hori geldiarazteko.

Horri dagokionez, abenduaren 29an, Hegoafrikak Israel genozidioagatik 
salatu zuen Nazioarteko Justizia Gotean. Hilabete beranduago, auzitegi 
berak abatzia eman eta Israeli genozidioa saihesteko agindu zion, eta 
ebatzi honetan aitortu zen gertatzen ari dena herri palestinarraren 
aurkako genozidioa dela. Eta berean, eta geroago, Amnistia 
Internazionalak dio Israelek ez duela betetzen genozidioa saihesteko 
agintzen duen Nazioarteko Gotearen epaia, Gazara laguntza humanitario 
egokia iristen uzten ez duelako.

2023ko urriaren 7tik 2024ko martxoaren 4ra bitartean bakarrik 30.500 
pertsona baino gehiago hil dituzte Gazan, horien artean 13.200 haur 
gutxienez. Save the Childrenek salatu duenez, haurren heriotza gehiago izan 
dira Gazako Zerrendan  azken hilabeteotan 2019tik munduko gatazka 
guztietan baino. Erakunde horren arabera, ume bat 10 minuturo hiltzen da 
Gazan.

G  enozidio         Delitua         Prebenitzeko         eta         Zigortzeko         Konbentzioa  ren I. artikuluak,
Espainiako Estatua sinatzaile duenak, estatuak behartzen ditu gizateriaren
aurkako mota  horretako  krimenak  prebenitzeko  eta  zigortzeko  neurriak
hartzera.  Gogora dezagun,  gainera,  genozidio  hori  herri  palestinar  baten
aurka egiten dela,  Amnesty Internationalek eta  Human Rights Watchek
salatzen duten bezala hamarkadak daramatzan herri palestinar baten aurka.

Armak enbargatzea ezinbesteko urratsa da norabide horretan, eta
betebehar morala ez ezik, legezkoa ere bada, Espainiako esparru juridikoan
jasotzen den bezala; izan ere, debekatu egiten da armak saltzea gatazkan
dauden  herrialdeei edo giza eskubideen urraketa handiak dituzten
herrialdeei. Hauek dira arauak:

1. 532007         Legea,         abenduaren         28koa  , defentsarako eta erabilera 
bikoitzeko materialaren kanpomerkataritzaren kontrolari buruzkoa.

2. Armen         merkataritzari         buruzko         tratatua,   Espainiak 2014ko martxoaren 
17an berretsia.

3. 2008ko         Jarrera         Bateratua         944         ASPE  , 2008ko abenduaren 8koa, 
teknologia eta ekipo militarren esportazioak kontrolatzeko arau komunak 
zehazten dituena.
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Aurretik ere antzeko erabakiak hartu izan ditu Espainiako Gobernuak, hala
nola, Libian 2011n armen salmenta etetea, PSOE agintean zela; edo istiluen
aurkako materialaren salmenta Venezuelan. 2014ko abuztuan Israeli armak
saltzeko aldi baterako etenaldiaren aurrekaria ere badugu. Data horretan,
Mariano Rajoy presidente zela, Israelek 2.205 pertsona palestinar erahil
zituen Gazan, horietatik
538 haurrak. Garai hartan arma-enbargoa justifikatuta bazegoen, gaur egun
ezinbestekoa da.

Garrantzitsua da arma-enbargoa bi norabidetan ulertzea, hau da,       Israeli  
armamentua eta segurtasun teknologia saltzea eta erostea debekatu behar
zaio. Espainiak saltzen dituenak baino askoz arma gehiago erosten dizkio
Israeli. Israelek Palestina erabiltzen du, batez ere Gazako Zerrenda,
esperimentazio- eremu  gisa  arma  berriak  eta  errepresio  metodoak
probatzeko,  eta  gero  esportatu egiten ditu, munduko biztanleria zibilaren
aurka erabiltzeko. Produktu horiek "borrokan frogatutako"  gisa  iragartzen
dira,  eta hori  balio erantsi  bat  bihurtu da segurtasunaren eta nazioarteko
defentsaren  merkatuan.  Israelek  sustatzen  duen marka "borrokan
probatua" da, eta Palestinako populazio zibilari buruz probatu diren
produktuei egiten die erreferentzia. Genozidio batek kontuak eman beharko
lituzke eta ez etekin ekonomikoak.

Espainiako  Estatuko  gobernuek  ez  ezik,  Eusko  Jaurlaritzak,  Nafarroako
Gobernuak eta tokiko administrazioek ere mundu osoan bakea mantentzen
eta giza eskubideak errespetatzen laguntzeko erantzukizuna eta
betebeharra dute, eta, horretarako, Israelek Palestinako herriaren aurka
egiten dituen krimen sistematikoen aurrean duen zigorgabetasuna amaitu
behar da.

Giza eskubideak betetzen direla ziurtatzea Administrazioaren maila
guztietara hedatzen  den  betebeharra  da,  hala  nola  Israelgo  enpresa
konplizeetan  inbertsio publikoa  kontrolatzea.  Egia  da  estatuetako  eta
lurraldeetako  gobernuek  zeregin garrantzitsua dutela giza eskubideen
sustapenean eta babesean, baina tokiko gobernuek abangoardian egon
behar dute eta pertsona guztientzako giza eskubideen errespetua bermatu
behar dute.

Horregatik guztiagatik, Iruraiz-Gaunako Udalak

ERABAKI DU:
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• Palestinan berehalako su-etena eskatzea, eta Gobernuari eskatzea
Gazako Zerrendan laguntza humanitarioa sartu eta emango dela ziurtatzea,
betiere langile humanitarioen babesa bermatuz.

• Biztanleria  zibilaren  aurkako  eraso  guztiak  salatzea  eta  Nazioarteko
Eskubide Humanitarioekiko  eta  Giza  Eskubideen  Nazioarteko
Zuzenbidearekiko  errespetua eskatzea,  NBEk  gerra-krimenak  eta
gizateriaren aurkako krimenak (genozidioa eta apartheid-a barne) amaitzeko
eta zigortzeko behar dituen mekanismoak aktibatuz.

• Onartzea okupazio koloniala eta apartheid-a direla gatazkaren
egiturazko arrazoiak, eta nazioarteko komunitateak Nazio Batuen
ebazpenak eta giza eskubideen nazioarteko zuzenbidea bete behar dituela,
bake justu eta iraunkorra eraikitzeko berme gisa.

• Israelgo gobernuarekin harreman instituzional guztiak etetea behin betiko
su- etena izan arte, Palestinako herriaren giza eskubideak bermatu arte eta
Israelek Nazioarteko Zuzenbidea eta Nazio Batuen ebazpenak bete arte.

• Eusko  Jaurlaritzari  eskatzea,  Udal  honetatik  egiten dugun  bezala,
Espainiako  Gobernuari  exiji  diezaiotela  Estatuko  esparru  juridikoan
ezarritako  betebeharrak  bete  ditzala  eta  Israeli  norabide  biko  bahitura
militarra  ezar diezaiola, bai eta Israelekin lankidetza militarreko eta
segurtasuneko programa guztiak bertan behera utz ditzala ere, Palestinako
herriaren eskubideak errespetatu arte.

• Eusko  Jaurlaritzari,  eta  Espainiako  Gobernuari  Gazako Zerrendaren
aurkako bonbardaketak eta setioa gelditzeko behar diren neurri diplomatiko
guztiak har ditzatela eskatzea, Israelgo gobernuaren eta haren arduradunen
aurkako  zigor-programa  barne,  eta  Israelgo  Estatuarekin  harreman
diplomatikoak etetea Nazioarteko Zuzenbidea eta Nazio Batuen ebazpenak
bete arte.

Aurreko erabakiak jakinaraztea:

• Iñigo Urkullu Renteria jauna, Eusko Jaurlaritzako lehendakariordea.

• Josu Iñaki Erkoreka Gervasio jauna, lehen lehendakariordea eta Eusko
Jaurlaritzako Segurtasun sailburua.

• Ramiro González Vicente jauna, Arabako Foru Aldundiko diputatu nagusia.

• Pedro Sánchez Pérez-Castejón jauna, Espainiako Gobernuko presidentea.
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• José  Manuel  Albares  Bueno  jauna,  Kanpo  Arazoetako,  Europar
Batasuneko eta Espainiako Lankidetzako ministroa.

• And. Margarita Robles Carrillo, Defentsako ministroa.

• Josep  Borrell  i  Fontelles  jauna,  Europar  Batasunaren  atzerri-  eta
segurtasun- politika erkideko goiordezkaria.

• Antonio Guterres jauna, Nazio Batuetako idazkari nagusia.

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Después  de  5  meses  de  bombardeos  y  masacres  incesantes  contra  la
población  palestina  Israel  está  bombardeando  intencionadamente  en  la
franja de Gaza y en Cisjordania barrios residenciales, escuelas, campos de
refugiados, hospitales y ambulancias. En este periodo el fiscal de la Corte
Penal  Internacional  abrió  investigaciones por  crímenes  de  guerra  y
organizaciones  de  derechos  humanos  y  agencias  de  Naciones  Unidas
urgen  a  que  la  comunidad  internacional  tome  medidas  urgentes  para
detener esta masacre. 

A  este  respecto  el  29  de  diciembre  Sudáfrica  denuncia  ante  la  Corte
Internacional de Justicia a Israel por genocidio. Un mes mas tarde el mismo
tribunal  sentencia  y  ordena  a  Israel  que  evite  el  genocidio,
reconociéndose en esta sentencia que lo que está ocurriendo es un
genocidio  contra  el  pueblo  palestino.  Así  mismo  y  posteriormente
Amnistía  Internacional  afirma  que  Israel  desobedece  la  sentencia  de  la
Corte  Internacional  que  ordena  que  evite  el  genocidio  al  no  permitir  la
llegada a Gaza de ayuda humanitaria adecuada.

 Solo entre el  7 de octubre de 2023 y el  4 de marzo de 2024 han sido
asesinadas en Gaza más de 30,500 personas, entre ellas al menos 13.200
niños y niñas.  Save the Children  denuncia que ha habido más muertes
infantiles en la Franja de Gaza en estos últimos meses que en todos los
conflictos del mundo desde 2019. Según esta organización, un niñx muere
cada 10 minutos en Gaza.

Expertos de Naciones Unidas alertan de que lo que viene pasando en toda
Palestina es un genocidio,  e instan a los gobiernos a pasar a la  acción
afirmando que “los aliados de Israel también tienen responsabilidad y deben
actuar  ahora,  para  impedir  su  desastroso  curso  de  acción  de  carácter
genocida. Todas las partes deben cumplir  sus obligaciones en virtud del
derecho internacional humanitario y de los derechos humanos.”
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El  artículo I  de la  Convención para la Prevención y Sanción del Delito de
Genocidio, de la que el Estado español es firmante, obliga a los estados a
tomar medidas para prevenir y sancionar este tipo de crímenes contra la
humanidad. Recordemos que además, este genocidio se comete contra un
pueblo, el palestino, que lleva décadas sometido a un régimen de apartheid
tal como denuncian Amnistía Internacional y Human Rights Watch.

El  embargo  de  armas  es  un  paso  necesario  en  esta  dirección  y  una
obligación no sólo moral, sino también legal, tal como se recoge en el marco
jurídico español que prohíbe la venta de armas a países en conflicto o en
los que se dan importantes vulneraciones de Derechos Humanos.  Estas
normas son:

1.    Ley 532007 de 28 de diciembre   sobre el control de comercio exterior de
material de defensa y de doble uso.
2. Tratado sobre comercio de armas  , ratificado por España el 17 de marzo
del 2014.
3. Posición Común 2008 944 PESC   del Consejo de 8 de diciembre de 2008
por  la  que  se  definen  las  normas  comunes  que  rigen  el  control  de  las
exportaciones de tecnología y equipos militares.

El  Gobierno  español  ya  ha  tomado  decisiones  similares  anteriormente,
como suspender la venta de armas en Libia, en el año 2011, gobernando el
PSOE; o la venta de material antidisturbios en Venezuela. Contamos incluso
con un precedente de suspensión temporal de venta de armas a Israel  en
agosto de 2014. En esta fecha, bajo la Presidencia de Mariano Rajoy, Israel
asesinó a 2.205 personas palestinas en Gaza, de los que 538 eran niños y
niñas. Si en aquel momento, el embargo de armas estaba justificado, hoy se
hace imprescindible.

Es importante entender este embargo de armas de manera bidireccional, es
decir, es necesario prohibir tanto la venta como la compra de armamento y
tecnología  de  seguridad a  Israel.  España compra  muchas más armas a
Israel  de las que vende. Israel  usa a Palestina,  sobre todo la Franja de
Gaza,  como  campo  de  experimentación  para  testar  nuevas  armas  y
métodos de represión que luego exporta para ser usados contra población
civil alrededor del mundo. Estos productos se publicitan como "probados en
combate” y esto se ha convertido en un valor añadido en el mercado de la
seguridad y la defensa internacional. La marca  “probado en combate”  que
Israel promociona, hace referencia a productos que se han probado sobre la
población  civil  palestina.  Un  genocidio  debería  rendir  cuentas  y  no
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beneficios económicos.

Los gobiernos, no sólo del Estado español, sino también el Gobierno Vasco,
y  las  administraciones  locales  tienen  la  responsabilidad  y  el  deber  de
contribuir al mantenimiento de la paz y al respeto de los derechos humanos
en todo el mundo y esto pasa por acabar con la impunidad de Israel ante
sus sistemáticos crímenes contra el pueblo palestino.

Asegurar el cumplimiento de los derechos humanos es una obligación que
se  extiende  a  todos  los  niveles  de  la  Administración  como  controlar  la
inversión pública en empresas cómplices de Israel. Si bien es cierto que los
gobiernos  nacionales  y  territoriales  tienen  un  papel  importante  en  la
promoción y  protección de los  derechos humanos,  los  gobiernos locales
deben  estar  a  la  vanguardia  y  garantizar  el  respeto  de  los  derechos
humanos para todas las personas.

Por todo esto, el Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna

ACUERDA

·  Exigir  un  alto  el  fuego  inmediato  en  Palestina  e  instar  al  Gobierno  a
asegurar la entrada y entrega de ayuda humanitaria a la Franja de Gaza,
garantizando en todo momento la protección del personal humanitario.

· Denunciar todos los ataques contra la población civil y exigir el respeto al
Derechos  Internacional  Humanitario  y  al  Derecho  Internacional  de  los
Derechos Humanos, activando los mecanismos necesarios de la ONU para
poner fin y castigar los crímenes de guerra y de lesa humanidad, incluyendo
los crímenes de genocidio y apartheid.

·  Reconocer  que  la  ocupación  colonial  y  el  apartheid  son  las  causas
estructurales del conflicto y que la comunidad internacional debe de actuar y
hacer cumplir las resoluciones de Naciones Unidas, el derecho internacional
de los derechos humanos como garantía para la construcción de una paz
justa y duradera.

· Suspender todas las relaciones institucionales con el gobierno israelí hasta
que haya un alto el fuego definitivo, se garanticen los derechos humanos del
pueblo  palestino  e  Israel  cumpla  con  el  Derecho  Internacional  y  las
resoluciones de Naciones Unidas.
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· Exigir al Gobierno Vasco que pida al Gobierno de España que cumpla con
las  obligaciones  estipuladas  en  el  marco  jurídico  estatal  e  imponga  un
embargo militar bidireccional a Israel, así como la suspensión de todos los
programas  de  cooperación  militar  y  de  seguridad  con  Israel  hasta  que
respete los derechos del pueblo palestino.

· Pedir al Gobierno Vasco y al Gobierno de España que emprenda todas las
medidas diplomáticas necesarias para detener los bombardeos y el asedio
contra  la  Franja  de  Gaza,  incluido  un  programa de  sanciones  contra  el
gobierno  de  Israel  y  sus  responsables  y  la  suspensión  de  relaciones
diplomáticas con el Estado de Israel hasta que no cumpla con el Derecho
Internacional y las resoluciones de Naciones Unidas.

Notificar de los acuerdos anteriores a:
· D. Iñigo Urkullu Renteria, Lehendakari-Presidente del Gobierno Vasco.
· D. Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Vicelehendakari Primero y Consejero de 

Seguridad del Gobierno Vasco.
· D. Ramiro González Vicente, Diputado General de la Diputación Foral de 

Álava.
· D. Pedro Sánchez Pérez-Castejón, Presidente del Gobierno de España.
· D. José Manuel Albares Bueno, Ministro de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación española.
· Dª. Margarita Robles Carrillo, Ministra de Defensa.
· D. Josep Borrell i Fontelles, Alto representante de la Unión Europea para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.
· D. Antonio Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas.

ZAZPIGARRENA.- Iruraiz-Gaunako  Udalak  zozketak  egiteko  oinarriak  onartzea,
hala badagokio. / SEPTIMO.- Aprobación, si procede, de las bases para realización
de sorteos por el Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna.

La  concejala  Amaia  Sagasti  consulta  si  se  han  pensado  nuevos  sorteos.  La
alcaldesa informa de que se ha pensado en el siguiente: una obra de teatro de Asier
Etxeandia  en  el  Teatro  Principal.  Los  demás  sorteos,  previsiblemente  cada  dos
meses, se pensarán según vayan saliendo, y que si se enteran de alguna opción
interesante, pide que la propongan. La concejala Amaia Sagasti consulta si se ha
considerado  un  éxito  la  participación  del  anterior  sorteo.  La  alcaldesa  valora
positivamente que participaran algunas personas, se prevé una evolución y, si se
viera  que  no  funciona,  se  eliminarán  estos  sorteos;  no  obstante,  indica  que  los
seguidores de la cuenta van en aumento y eso hace que se vaya conociendo más el
municipio y pueda participar más gente. La concejala Amaia Sagasti reitera, como
ha dicho en sesiones anteriores, que el hacerlo por Instagram deja fuera a mucha
gente.
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Abierto el trámite de votación, se aprueban las bases con los votos a favor de los
miembros del  grupo municipal  EH Bildu y  las  abstenciones de las/os concejales
Amaia Sagasti y Carlos Gómez.

IRURAIZ-GAUNAKO UDALAK EGINGO DITUEN ZOZKETEN OINARRIAK.

1.- Zozketaren datak
Parte hartzeko datak deialdi bakoitzean zehaztuko dira. Zozketak 2024ko apirilaren
eta abenduaren artean egingo dira.

2.- Saria
Udalak aukeratuta, Araban egingo diren jarduera kulturaletarako bi sarrera.
Saria eman gabe geratu ahal  izango da,  baldin eta,  erakundearen estimazioaren
arabera, zozketaren oinarri hauetara egokitzen den parte-hartzerik ez badago.

3.- Zozketan parte hartzeko baldintzak
 Iruraiz-Gaunako udalerrian  erroldatuta  egotea,  gutxienez zozketa  argitaratu

baino hilabete bat lehenago. Udalak ofizioz baieztatuko du
 @iruraizgauna_udala kontuari jarraitu Instagramen.
 Gure argitalpenari "atsegin dut" ematea.
 Pertsona  bat  aipatu  iruzkinetan,  zozketan  parte  hartzera  gonbidatuz.

(Benetako kontuak izan behar dute). 
 “Stories”etan  argitalpena  partekatzea  Udalaren  profil  ofiziala

(@iruraizgauna_udala) aipatuz.
 Zozketa bakoitzean ezarritako daten bitartean parte hartzea.
 Pertsona bakoitzeko partaidetza bakarra onartuko da.

4.- Zozketa
Irabazlea  online  tresna  baten  bidez  aukeratuko  da,  ausaz  izen  bat  hautatuta
(https://instasorteos.com/ edo antzeko webgunea).  Zozketan parte hartzeko urrats
guztiak behar bezala bete dituzten pertsonen izenak bakarrik gehituko dira. Online
tresnak  egindako  zozketaren  bideoa  jasoko  da,  eta  Instagramen  argitaratuko  da
Udalaren profil ofizialean @iruraizgauna_udala.

5.- Zozketaren emaitza
Sarreren irabazlearen izena zozketaren argitalpenean ezarritako datan argitaratuko
da  @iruraizgauna_udala  Instagram profilean.  Izenaren  ondoan zozketaren  bideo-
kaptura bat argitaratuko da.
Udala irabazlearekin harremanetan jarriko da zuzeneko mezu baten bidez.

6.- Legezko oinarriak onartzea
Zozketan  parte  hartzeak  legezko  baldintza  hauek  onartzea  dakar.  Lege-oinarri
guztiak  edo batzuk onartzen ez  direla  adierazten bada,  parte-hartzailea  kanpoan
geratuko da, eta, horren ondorioz, Iruraiz-Gaunako Udala libre geratuko da parte-
hartzaile horrekin hartutako betebeharra betetzetik.
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7.- Datuen babesa
Tratamenduaren arduraduna: Iruraiz-Gaunako Udala (IFK- IFK: P0102900H)
Tratamenduaren arduradunaren kontaktua: Kale Bakarra, 4. 01193 Azilu, Araba. 945
991 300 - airuraiz@ayto.araba.eus.
Datuak babesteko ordezkariaren kontaktua: airuraiz@ayto.araba.eus
Tratamenduaren  helburua:  planteatutako  gaiari  behar  bezala  erantzun  dioten
pertsonen datuak jasoko dira.
Tratamenduaren  legitimazioa  edo  oinarri  juridikoa:  DBEOren  6.  artikulua.
Interesdunak  baimena  ematen  du  bere  datu  pertsonalak  tratatzeko,  Udalaren
zozketan parte hartzeko.
Hartzaileak: Datuak ez zaizkie hirugarrenei emango.
Kontserbazio-epea: Datuak ez dira gordeko irabazleari saria eman ondoren.
Pertsonen  eskubideak:  Interesdunek  Datuak  Babesteko  ordezkariaren  bidez
eskuratu  ahal  izango  dituzte  beren  datuak,  eta  datuak  zuzentzeko  edo,  hala
badagokio, ezabatzeko, aurka egiteko edo tratamendua mugatzeko eska dezakete.
8.- Informazio gehiago:
Zozketari eta haren oinarriei buruzko edozein kontsulta egiteko, helbide elektroniko
honetara jo dezakezu: airuraiz@ayto.araba.eus.

BASES DE SORTEOS A REALIZAR POR EL AYUNTAMIENTO DE IRURAIZ-
GAUNA

1.- Fechas del concurso

Se detallarán en cada una de las convocatorias. Los sorteos se realizarán entre los
meses de abril y diciembre de 2024.

2.- Premio

Dos entradas para actividades culturales que se celebren en la provincia de Álava
escogidas por el Ayuntamiento.
El  premio  podrá  quedar  desierto  si,  a  estimación  de  la  organización,  no  existe
ninguna participación que se ajuste a las presentes bases del concurso.

3.- Requisitos para participar en el concurso

 Estar empadronado en el municipio de Iruraiz-Gauna al menos un mes antes
de  la  fecha  de  publicación  del  sorteo.  Se  confirmará  de  oficio  por  el
Ayuntamiento.

 Seguir la cuenta @iruraizgauna_udala en Instagram.
 Darle “me gusta” a nuestra publicación.
 Mencionar a una persona en comentarios invitándole a participar en el sorteo.

(Deberán ser cuentas reales). 
 Compartir  la  publicación  en  stories  citando  la  cuenta  del  Ayuntamiento

@iruraizgauna_udala.
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 Participar en las fechas señaladas en la publicación de cada sorteo.
 Se admite una única participación por persona.

4.- Sorteo

Se escogerá a la persona ganadora mediante una herramienta online que escoge un
nombre  al  azar  (https://instasorteos.com/ o  similar).  Únicamente  se  añadirán  los
nombres de aquellas personas que hayan seguido correctamente todos los pasos
para  participar  en  el  sorteo.  Se  capturará  en  vídeo  el  sorteo  realizado  por  la
herramienta online y se publicará en Instagram en la cuenta oficial del Ayuntamiento
@iruraizgauna_udala.

5.- Resultado del sorteo

El  nombre  de  la  cuenta  ganadora  será  publicado  el  día  que  se  indique  en  la
publicación del sorteo en el perfil  de Instagram de  @iruraizgauna_udala. Junto al
nombre se publicará una captura de video del sorteo en Instagram y se contactará
con la persona ganadora mediante mensaje directo.

6.- Aceptación de las bases legales

La participación en el concurso implica la aceptación de los presentes términos y
condiciones  legales.  Cualquier  manifestación  de  no  aceptación  de  la  totalidad  o
parte de las bases legales implicará la exclusión de la persona participante y, como
consecuencia  de  ello,  el  Ayuntamiento  de  Iruraiz-Gauna  quedará  liberado  del
cumplimiento de la obligación contraída con este/a participante.

7.- Protección de datos

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna (IFK- CIF: P0102900H)

Contacto del Responsable del tratamiento: Calle Única, 4. 01193 Azilu, Araba/Álava.
945 991 300 - airuraiz@ayto.araba.eus.

Contacto de la Delegada de Protección de Datos: airuraiz@ayto.araba.eus

Finalidad  del  tratamiento:  Se  recogerán  los  datos  de  las  personas  que  hayan
contestado correctamente a la cuestión planteada con el fin.

Legitimación o base jurídica del tratamiento: Artículo 6 RGPD. La persona interesada
da su consentimiento para el  tratamiento de sus datos personales con el  fin  de
participar en un concurso del Ayuntamiento.

Destinatarios: Los datos no serán cedidos a terceros.

Plazo de conservación: Los datos no se conservarán una vez se haya entregado el
premio a la persona ganadora.
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Derechos de las personas: Las personas interesadas pueden acceder a sus datos,
solicitar  su  rectificación  o,  en  su  caso,  supresión,  oposición  o  limitación  de
tratamiento, a través del Delegado de Protección de Datos.

8.- Más información

Para cualquier consulta sobre el concurso y sus bases puede dirigirse a la siguiente
dirección de correo electrónico: airuraiz@ayto.araba.eus.
ZORTZIGARRENA.-  Kreditu  gehigarri  bidezko aurrekontu-aldaketa onartzea,  hala
badagokio. /  OCTAVO.- Aprobación si  procede de la modificación presupuestaria
mediante crédito adicional.

Se informa de la necesidad de modificar el presupuesto para el ejercicio 2024 en
diversas partidas a la vista por una parte de que se trata de gastos que no pueden
esperar al ejercicio siguiente y, por otra parte, de gastos generados en el ejercicio
2023 pero cuyas facturas o liquidaciones llegaron en el ejercicio 2024 y procede
realizar la incorporación de crédito correspondiente.

Con relación a la modificación presupuestaria mediante crédito adicional con cargo
al remanente de tesorería, se trata de la modificación de las siguientes partidas en el
presupuesto de gastos:

1720.227.90 triturado restos de poda Juntas Administrativas 3.324.-€
323.422.006 Centros escolares Alegria-Dulantzi 12.000.-€
338.226.099 otras actividades socio-culturales 500.-€
920.131.01 personal laboral temporal 11.486,58.-€
920.211.000 Reparaciones y mantenimientos edificios 5.000.-€
920.214.000 Mantenimiento mobiliario 18.000.-€
920.226.097 Otros gastos diversos 1.800.-€
920.230.001 Kilometraje 1.000.-€
920.644.002 Inversiones Generales 1.000.-€

Altas en concepto de Ingresos:
Remanente de tesorería para para gastos generales: 54.110,58.-€

Con relación a la partida de las podas, se explica por la alcaldesa que se trata de
una partida que en presupuestos siguientes se habrá de valorar su inclusión ya que
responde a  necesidades privadas ya que se trata  de triturar  restos  de poda de
jardines privados. Se plantea también la posibilidad de comprar una máquina y no
hacerlo mediante licitación aunque en ese caso se tendría que ver cómo hacerlo con
personal del Ayuntamiento.

Abierto el trámite de votación, se aprueba por mayoría, con los votos a favor de los
miembros del  grupo municipal  EH Bildu y  las  abstenciones de las/os concejales
Amaia Sagasti y Carlos Gómez:
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PRIMERO: aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 1/2024,
en la modalidad de crédito adicional número 1/2024.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 y 15 de la Norma
Foral 3/2004, Presupuestaria de las Entidad Locales del Territorio Histórico de Álava,
dicho expediente queda expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente,  también  hábil,  al  de  la  publicación  del  presente
anuncio  en  el  BOTHA,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán  examinar  y
presentar, por escrito, reclamaciones ante el Pleno.

INFORMES
La alcaldesa informa de los siguientes temas:

Primero.-  la  liquidación del  FOFEL del  ejercicio  2023 asciende a  la  cantidad de
4.227,67.-€.

Segundo.- se han presentado las alegaciones de Ubalza con datos arqueológicos
añadidos.

Tercero.-  el  parque Cluster  va avanzando en tramitación.  Se ha seleccionado el
anteproyecto, pero todavía no procede hacer alegaciones. El concejal Carlos Gómez
pregunta si se refiere al de Azazeta, la alcaldesa informa que es otro. Se trata de 6
eólicos, que no están anclados en el municipio pero se encuentra bajo el área de
influencia.

Cuarto.- se han recibido 24 CVs para TAG y avanzan los trámites de contratación.

Quinto.-  ha salido la convocatoria de Erein, la subvención con la que se plantea
solicitar  la  adecuación  de  la  sala  polivalente  de  Azilu.  Se  está  trabajando  para
solicitarla tal y como se acordó en la elaboración de presupuestos.

Sexto.- el concejal Jon Saez de Urabain indica que la desbrozadora está en marcha,
se va a  enseñar  a  la  gente.  Hace falta  para  su uso un tractor  de más de 100
caballos.

Séptimo.- el concejal Jon Saez de Urabain indica que convendría avisar a las juntas
de que el peón, fue contratado con la subvención de Lanbide para contratación de
colectivos vulnerables, y que por tanto, las órdenes deben ser claras y concisas. La
organización corresponde a las juntas y, con el fin de optimizar el tiempo de trabajo,
conviene que esté todo el material necesario preparado y ordenado para cuando
vaya a cada una de las juntas se organice lo mejor posible el trabajo. 

CORRESPONDENCIA
No hay.

RUEGOS Y PREGUNTAS
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I.- Visto que se ha recibido el borrador de la séptima prórroga para el mantenimiento
provisional de la prestación de los servicios sociales municipales, en los términos
que se han venido gestionando por la Diputación.

Considerando que es urgente proceder a su aprobación a la mayor brevedad para
su remisión a Diputación. 

La corporación acuerda por unanimidad de los asistentes incluirlo como punto del
orden del día.

NOVENO.  –   Séptima  prórroga  para  el  mantenimiento  provisional  de  la
prestación de los servicios sociales municipales, en los términos que se han
venido gestionando por la Diputación.

Recibido el Acuerdo 882/2023 de Consejo de Gobierno Foral de 26 de diciembre, en
relación con la Séptima prórroga en la prestación de servicios sociales municipales,
en los términos que se han venido gestionando por la Diputación.

El  nuevo  reparto  de  competencias  y,  más  concretamente,  la  distinción  entre
provisión de servicios de atención primaria y atención secundaria establecido por la
Ley 12/2008 de 5 de diciembre de Servicios Sociales, así como la firme voluntad de
garantizar  la  provisión  de  servicios  sociales  a  la  ciudadanía  en  tanto  se  seguía
trabajando en la reordenación de los servicios que se venían gestionando de forma
compartida entre la Administración Foral  y local,  motivaron que con fecha 26 de
diciembre de 2016 el Consejo de Gobierno de la Diputación Foral de Álava aprobara
un  acuerdo  para  el  mantenimiento  provisional  de  los  servicios  sociales,  en  los
términos que se han venido gestionando por la Diputación y por los municipios del
Territorio Histórico de Álava, con población inferior a 20.000 habitantes, el cual tenía
una vigencia de 24 meses, esto es, hasta el 26 de diciembre de 2018.

Dicho  acuerdo  perseguía  que,  el  derecho  subjetivo  de  la  ciudadanía  alavesa  al
acceso a  las  prestaciones  y  servicios  del  Sistema Vasco de  Servicios  Sociales,
quedara totalmente  garantizado en tanto  en cuanto,  en un plazo máximo de 24
meses  la  Mesa  Interinstitucional  propusiera  los  recursos  técnicos,  económicos  y
jurídicos necesarios para la efectiva prestación de todos los servicios sociales en el
marco competencial que a cada uno corresponda.

A partir  de ese momento se empezó a trabajar en la reordenación y fórmula de
gestión  de  los  servicios  del  Territorio  Histórico  de  Álava  derivada  de  la  nueva
distribución competencial, y colaborando con las entidades locales con el objeto de
cumplir con lo dispuesto en la Ley de Servicios Sociales, Decreto de Cartera y Plan
Estratégico,  todo  ello,  desde  una  perspectiva  técnica,  jurídica  y  de  suficiencia
financiera acorde con el Sistema Vasco de Servicios Sociales actual.

Durante  el  ejercicio  2018  se  concluyó  el  trabajo  correspondiente  al  Servicio  de
Ayuda a Domicilio, servicio de competencia municipal de acuerdo con la ficha 1.2 del
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Decreto de Cartera, para lo que los 50 municipios alaveses de menos de 20.000
habitantes adoptaron un acuerdo para delegar las competencias para el desarrollo
de  los  procedimientos  administrativos  vinculados  al  referido  servicio  y  cobro  del
correspondiente precio público, y encomendar la gestión integral de dicho servicio a
la  Diputación  Foral  de  Álava,  a  través  del  Instituto  Foral  de  Bienestar  Social.
Asimismo, aprobaron la ordenanza reguladora de la prestación del servicio de Ayuda
a Domicilio y la ordenanza fiscal para regular la aplicación de sus precios públicos.

Estando pendiente de finalizar el resto de compromisos asumidos por las partes, la
Comisión  Territorial  de  Álava,  en  sesión  celebrada  el  8  de  noviembre  de  2018,
acordó solicitar a la Diputación Foral de Alava la prórroga en dieciocho (18) meses
más, esto es, hasta el 26 de junio de 2020, del Acuerdo 904/2016 del Consejo de
Gobierno de 26 de diciembre, dicha prórroga fue igualmente aprobada mediante el
Acuerdo 765/2018 de 21 de diciembre del Consejo de Gobierno.

No habiendo sido posible durante la  prórroga concedida llevar  a cabo el  trabajo
pendiente y no siendo posible su abordaje en ese momento debido a las complicada
situación planteada por el estado de emergencia sanitaria creado por el COVID-19,
se propuso una segunda prórroga por  la  Diputación Foral  de Álava y  así  lo  ha
aprobado por la Comisión Territorial de Álava en sesión celebrada el 16 de abril de
2020 que fue finalmente aprobada mediante Acuerdo 222/2020 de 26 de mayo.

Durante el ejercicio 2020 concluyó el trabajo correspondiente a los Centros Rurales
de Atención Diurna de acuerdo con la ficha 1.7.1 del Decreto de Cartera, si bien su
puesta en marcha se ha prolongado durante todo el ejercicio 2021. Así, estando
pendientes  el  resto  de  compromisos  mediante  acuerdo  720/2020,  de  29  de
diciembre, del Consejo de Gobierno se acordó una tercera prórroga hasta el 31 de
diciembre de 2021.

Mediante  Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno  845/2021,  de  28  de  diciembre,  se
aprobó una cuarta prórroga hasta el 30 de junio de 2022, con el compromiso de
finalizar los trabajos relativos a las viviendas comunitarias en el mes de marzo y
concluir el resto para el 30 de junio.

Durante los ejercicios 2021 y 2022 se ha continuado trabajando en el resto de los
servicios municipales y se ha concretado lo siguiente: en viviendas comunitarias se
ha elaborado toda la documentación necesaria quedando pendiente de acordar los
compromisos  económicos  de  las  Instituciones  y  en  el  servicio  de  intervención
socioeducativa  se  ha  elaborado  el  reglamento  de  acceso  pendiente  aprobación
definitiva.  Se  aprobó  una  quinta  prórroga  mediante  Acuerdo  del  Consejo  de
396/2022 de 28 de junio y mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 883/2022, de
28 de diciembre, se aprobó la sexta prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023. No
obstante y dado que no ha sido posible finalizar con los trabajos pendientes,  se
considera oportuno tramitar una séptima prórroga, hasta el 31 de diciembre de 2024
del Acuerdo 904/2016 del Consejo de Gobierno de 26 de diciembre.
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En su virtud, a propuesta del Diputado de Políticas Sociales, y previa deliberación
del Consejo de acordó,
Primero.  Aprobar  una  séptima  prórroga  hasta  el  31  de  diciembre  de  2024,  del
Acuerdo 904/2016 del Consejo de Gobierno de 26 de diciembre, que aprobaba el
mantenimiento  provisional  de  los  servicios  sociales  en  los  términos  que  se  han
venido gestionando por la Diputación y por los municipios del Territorio Histórico de
Alava, con población inferior a 20.000 habitantes.

En este período, la Mesa Interinstitucional constituida para la elaboración del Mapa
propondrá los recursos técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la efectiva
prestación de todos los servicios sociales en el marco competencial que a cada uno
corresponda, que se irá implantando progresivamente durante el periodo señalado.

Los servicios sociales que se incluyen son los siguientes:
- Ficha 1.3.A Servicios de intervención socioeducativa y psicosocial. Programas del
ámbito de la prevención comunitaria y de la exclusión:
-Servicios para la inserción en la zona rural de colectivos en situación de riesgo de
exclusión.
El Instituto Foral de Bienestar Social viene asumiendo, por un lado, la derivación de
las personas usuarias al referido servicio, con el correspondiente reconocimiento de
derecho subjetivo, y por otro lado, la ejecución de la prestación del servicio mediante
gestión indirecta.
- Ficha 1.3.B Servicios de intervención socioeducativa y psicosocial. Programas del
ámbito de la protección a la infancia:
- Programa especializado en intervención familiar, servicio de atención psicológica y
psicopedagógica  y  elaboración  de  informes  de  investigación  y/o  valoración  de
carácter psicosocial, todo ello para menores de edad en situación de riesgo leve o
moderado de desprotección.
El Instituto Foral de Bienestar Social viene asumiendo por un lado, la derivación de
menores en situación de desprotección leve y moderada, de competencia municipal,
a los referidos programa/servicios y por otro lado, la ejecución de la prestación del
servicio mediante gestión indirecta.
- Ficha 1.5. Promoción de la participación e Inclusión Social en el ámbito de los
Servicios Sociales.
El  Instituto  Foral  de  Bienestar  Social  dispone  de  un  servicio  de  prevención
comunitaria, con tres personas técnicas repartidas en las diferentes Cuadrillas del
THA.  Su  labor  es  homogeneizar  los  criterios  e  intervenciones  en  materia  de
prevención universal, indicada y selectiva, siendo la prevención universal de ámbito
municipal.
- Ficha 1.9.1.2 Servicios de alojamiento-pisos de acogida para mujeres víctimas de
violencia de género:
El Instituto Foral de Bienestar Social viene asumiendo en aquellas zonas rurales que
no disponen del referido servicio por un lado, la derivación de las personas usuarias
al  referido servicio y por otro lado, la disponibilidad de pisos de acogida para la
atención de las mujeres víctimas.
- Ficha 1.9.3 y 1.9.4 Servicios de alojamiento para Personas Mayores:
- Convenios con ayuntamientos para la gestión y mantenimiento de viviendas
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comunitarias.
El Instituto Foral de Bienestar Social viene asumiendo la derivación de las personas
usuarias  al  referido  servicio,  con  el  correspondiente  reconocimiento  de  derecho
subjetivo, mientras que los Ayuntamientos se encargan de la prestación del mismo
con la consiguiente financiación por parte de la Diputación Foral de Álava.

Segundo.  La  efectividad  del  apartado  primero  de  este  Acuerdo  quedará
condicionada,  respecto  de  cada  Municipio,  a  la  adopción  y  consiguiente
comunicación de certificado a la Diputación Foral de Álava, de la correspondiente
conformidad por el órgano municipal competente.

Tercero. Trasladar el presente Acuerdo a los municipios a que hace referencia el
apartado primero a los efectos de la adopción, en su caso, de lo dispuesto en el
apartado segundo con anterioridad al 31 de marzo de 2023.

Cuarto.  Facultar  al  Diputado  Foral  de  Políticas  Sociales,  para  el  desarrollo  y  la
gestión de cuanto se dispone en el presente acuerdo.

Quinto.  Contra  el  presente  Acuerdo se  podrá  interponer  Recurso  Contencioso  –
Administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación
de conformidad con los arts. 44.1, 8.1 y 46.1 de la ley 29/98.

De acuerdo con lo anterior, el pleno, por unanimidad, acuerda:

Primero:  Mostrar  la  conformidad  del  Ayuntamiento  de  Iruraiz-Gauna  al  acuerdo
882/2023 de 26 de diciembre del Consejo de Gobierno Foral de la Diputación Foral
de Álava en el que aprueba prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2024, su acuerdo
904/2016, de 26 de diciembre, que aprobaba el mantenimiento provisional de los
servicios sociales, en los términos que se han venido gestionando por la Diputación
y los Municipios del  territorio  Histórico de Álava,  con población inferior  a  20.000
habitantes, en los mismos términos acordados en su momento.

Segundo.  Facultar  a  la  alcaldesa,  para  el  desarrollo  y  la  gestión  de  cuanto  se
dispone en el presente acuerdo.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Diputación Foral de Alava a los efectos
previstos en el punto segundo del mencionado texto.

II.- La concejala Amaia Sagasti solicita que se avise de las actividades con más 
antelación. Hay actividades que se han difundido o bien con poca antelación o no 
por todos los medios.
La concejala Estibaliz Baglietto contesta que en este caso ha sido rápido por la 
fecha y por considerarse una oportunidad se ha enviado.
La concejala Amaia Sagasti indica que no se avisó del Yoga en Lanturri.
La alcaldesa contesta que era una iniciativa privada, el Ayuntamiento únicamente 
cedía el espacio. La actividad organizada por el Ayuntamiento era la de los perros y 
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sí se difundió por el Ayuntamiento. La concejala Amaia Sagasti reitera su solicitud de
que las actividades se informen con más antelación siempre que sea posible.
La concejala Estibaliz Baglietto indica que suele funcionar mejor si se manda cuando
falta poco porque así no se olvida. El concejal Jesús Guevara indica que el ponente 
envió tarde la documentación aunque él se la pidiera con tiempo para poder informar
como habitualmente.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:48, la alcaldesa da por finalizado
el pleno. 

En Azilu, a 9 de abril de 2024
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